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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANIA ECUATORIANA 

  

1, COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: HOTELES ROYAL DEL ECUADOR S.A. —- HORODELSA 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 150902 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: LUIS GILBERTO MENESES MONCRIEFF - 

GERENTE 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: HOTELES ROYAL S.A. 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: COLOMBIANA 
DOMICILIO: CALLE 113 N, 7—21 T.A Bogotá 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 

Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: LUIS GILBERTO MENESES MONCRIEFF 
NACIONALIDAD: GUATEMALTECA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: P_GTM 250978296. 
DOMICILIO: QUITO - ECUADOR 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

No. : Nombres y Apellidos completos Domicilio 

1 LATINOAMERICANA DE CESTION HOTELERA, S.L. ESPAÑOLA ESPAÑA 

2 | NH ATARDECER CARIBEÑO, S.A. ESPAÑOLA ESPAÑA 

3 | HCGES.A.S COLOMBIANA BOGOTA D.C. 

4 | NJAS.A.S COLOMBIANA BOGOTA D.C. 

15 | FIDUCIARIA CORREDORES ASOCIADOS S.A. FIDUCOR COLOMBIANA | BOGOTA D.C. 

6 | DIRECCION IMPUESTOS ADUANAS NACIONALES - DIAN COLOMBIANA BOGOTA D.C. 
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Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o 
apostillado. 
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JUAN FRANCISCO MALO OTALORA 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

FECHA DE PRESENTACIÓN _2015 03 16 
AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO CON HUELLA 

NOTARÍA CUARENTA Y DOS 4 
CÍRCULO DE BOGOTÁ - COLO 

NOHORA EMILCE AGUILAR AS 
NOTARIA ENCARGADA 

CERTIFICA: 

Que MALO OTALORA JUAN FRANCISCO 

Se identificó con: c,C. 193911582 | 
manifestó que reconoce expresamente el 
contenido de este documento y que la firma que 
en él aparece es la suya. En constancia, firma 
nuevamente y estampa la huella de su dedo 
Índice derecho. 
(La certificación de huella causa derechos 
notariales según tarifa) 

Bogotá D.C. 25/03/2015 
n9ugnam?7mhu7hnm 
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Factura: 001-002-000000958 20151701022D00741 

  

CERTIFICACIÓN DE PÁGINA WEB N* 20151701022D00741 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que la información que antecede en 1 foja(s) útiles) fue 

extraída a petición de HOTELES ROYAL DEL ECUADOR, de la página web el día de hoy 6 DE ABRIL DEL 2015, a las 16:6, 

todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la ley notarial. Copia del mismo se encuentra en el respaldo 

informático de páginas WEB, correos electrónicos y firmas electrónicas y en físico en el libro de diligencias. SOLICITA LA 

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA APOSTILLA DEL PODER ESPECIAL QUE OTORGA EL SR. JUAN FRANCISCO 

MALO OTALORA. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de 

responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2015. 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N*20151701022D00741 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que_me fue exhibido en 6 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

     
  

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso ento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 6 DE ABRIL DEL 2015. 

  

EJIA VITERI 

NOTARÍ. É EL CANTON QUITO


